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y Desarrollo Rural, que actuará como Presidente, por
el Jefe de Servicio de Obras y Mejoras de la mencio-
nada Dirección General y por un representante del
Ayuntamiento de Fortuna.

La Comisión de Seguimiento tendrá funciones
de otorgar el visto bueno de la relación de caminos
sobre los que se va a actuar, de seguimiento de la
ejecución del contenido del Convenio, velando por el
cumplimiento de lo establecido en el mismo, así
como la interpretación y resolución de controversias
que pudieran derivarse.

El funcionamiento de la Comisión se regirá por lo
dispuesto en el Título II, Capítulo II, de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La Comisión de Seguimiento se reunirá siempre
que lo solicite una de las partes, y al menos una vez al
trimestre, elevándose por la misma a las partes conve-
nientes los informes relativos al seguimiento de la eje-
cución del presente convenio.

Quinta.- Vigencia del convenio.
El presente Convenio comenzará a surtir efectos el

día de su firma y tendrá efectos hasta el 31 de diciem-
bre de 2006, pudiendo prorrogarse mediante acuerdo
de las partes por años naturales sucesivos, con un
máximo de dos (2) desde la firma de este Convenio,
mediante la suscripción del correspondiente Protocolo
anual en el que se determinen las aportaciones econó-
micas de las partes y las actuaciones a realizar, si bien
cualquiera de las partes podrá denunciarlo poniendo en
conocimiento de la otra, por escrito, al menos con dos
meses de antelación a la finalización del ejercicio eco-
nómico, debiendo, en todo caso, concluirse las obras
pendientes de ejecución.

Sexta.- Solución de Controversias.
Las cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar

la interpretación, modificación, efectos o resolución del
presente Convenio, serán resueltas en el seno de la
Comisión de Seguimiento. Si no hubiere acuerdo, las
discrepancias serán resueltas en vía contencioso-ad-
ministrativa por los Órganos de dicha jurisdicción, de
conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, las partes suscri-
ben el presente Convenio, en tres ejemplares y a un
solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabe-
zamiento.—Por la Consejería de Agricultura y Agua, el
Consejero, Antonio Cerdá Cerdá.—Por el Ayuntamien-
to de Fortuna, el Alcalde-Presidente, Matías Carrillo
Moreno».

Murcia a 5 de julio de 2005.—El Secretario
General, José Fernández López.

ANEXO N.º 1

Red de caminos incluidos en el Convenio
N.º CAMINO LONGITUD (ml)

1 Depósito del Taibilla – Variante de Fortuna 1.300

2 Paraje de las Chinchillanas 1.400

3 Retamar 600

4 Paganes a Senda de Cieza 1.000

5 Senda de Cieza a Camino Cueva Negra 900

6 Cantacuervos a Camino de los Cortijos 900

7 Paraje Cantacuervos a Parque Las Palmeras 400

TOTAL 6.500
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8451 Orden de 30 de junio de 2005, de la Consejería
de Sanidad por la que se convoca una beca de
investigación para la realización de estudios y
desarrollos en el portal sanitario de la Región
de Murcia.
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La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sani-
dad establece en su artículo 18.15 que, las Administra-
ciones Publicas, a través de sus Servicios de Salud y
de los Órganos competentes en cada caso, desarrolla-
rán actuaciones en materia de fomento de la investiga-
ción científica en el campo específico de los problemas
de la salud. Asimismo dispone en su artículo 106 que
las actividades de investigación habrán de ser fomenta-
das en todo el sistema sanitario como elemento funda-
mental para el progreso del mismo.

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Ca-
lidad del Sistema Nacional de Salud establece en su
Exposición de Motivos que la innovación de base cientí-
fica es un principio esencial para el desarrollo de los
servicios sanitarios y, en definitiva, para la efectiva pro-
tección de la salud de los ciudadanos.

La Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Re-
gión de Murcia dispensa un tratamiento específico a la
docencia e investigación en el ámbito sanitario, enco-
mendando a la Administración Regional el fomento de
las mismas con la finalidad de conseguir una mejora
continua de la calidad de los servicios sanitarios.

El Decreto 105/2004, de 22 de octubre, por el que
se establecen los órganos básicos de la Consejería de
Sanidad, atribuye a ésta, a través de la Secretaría Gene-
ral el ejercicio de las correspondientes en materia de
documentación sanitaria y de bases de datos existen-
tes sobre información científico-sanitaria que se desti-
nan a los profesionales de la salud y a los usuarios, en
general, de la Región de Murcia; en especial, en lo rela-
tivo al Portal Sanitario de la Región de Murcia, cuyo de-
sarrollo se atribuye a la Secretaría Sectorial de Atención
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al Ciudadano, Ordenación Sanitaria y Drogodependencias,
actualmente, Secretaria Autonómica.

La Consejería de Sanidad considera conveniente
la convocatoria de una beca de investigación para la rea-
lización del Proyecto MurciaPequeSalud, destinado al en-
tretenimiento, ocio y comunicación a través de Internet
para los niños ingresados en hospitales de la Región,
dentro del Portal Sanitario de la Región de Murcia, de-
pendiente del Centro Tecnológico de Información y Do-
cumentación Sanitaria de la Consejería de Sanidad.

Al objeto de establecer las bases por las que se
regirá el otorgamiento de la misma, de conformidad con
lo dispuesto en el Capítulo II del Título I de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y
en uso de las facultades que me otorga el artículo 38 de
la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Pre-
sidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Mur-
cia, en relación con el artículo 16 d) de la Ley 7/2004, de
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico
de la administración pública de la comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia

Dispongo

Artículo 1.- Objeto.
La presente Orden tiene por objeto la convocatoria

de una beca de investigación para la realización del si-
guiente estudio: «Investigación y desarrollo del Proyec-
to MurciaPequeSalud, destinado al entretenimiento, ocio
y comunicación a través de Internet para los niños in-
gresados en hospitales de la Región, dentro del Portal
Sanitario de la Región de Murcia, dependiente del Cen-
tro Tecnológico de Información y Documentación Sani-
taria de la Consejería de Sanidad».

Artículo 2.- Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar la concesión de la beca convoca-

da todas aquellas personas que cumplan los siguien-
tes requisitos:

a) En la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes, estén en posesión del título de Di-
plomado en Biblioteconomía y documentación o licen-
ciado en Documentación, o acrediten el abono de los
correspondientes derechos para su expedición.

b) Poseer la capacidad física y psíquica necesaria
para el desarrollo de la actividad que constituya el obje-
to de la beca.

c) Tener Carnet de conducir B-1, y vehículo disponible.
d) Encontrarse al día en el cumplimiento de todas

las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.
e) No percibir ingresos por actividad retribuida in-

compatible con la ejecución de la beca objeto de la con-
vocatoria, ni disfrutar de ninguna otra beca, o ayuda
otorgadas por otras Administraciones Públicas o entes,
públicos o privados, en el momento de su concesión y,
en su caso, compromiso de renuncia a aquellas en
caso de resultar adjudicatario.

f) No estar incurso en alguna de las prohibiciones
contempladas en el artículo 13.3 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 3.- Financiación.
La beca regulada en la presente Orden se conce-

derá con cargo a la partida presupuestaria
18.04.00.411B.483.51, subproyecto nº 34855050007,
del proyecto de gasto 34855, de los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el ejercicio 2005, aprobados por Ley 10/
2004, de 29 de diciembre.

Artículo 4.- Dotación económica y forma de pago.
1. La beca concedida en virtud de esta convocato-

ria tendrá una dotación mensual de 900,00 euros bru-
tos. Se consideran incluidos en el citado importe de la
beca todos los gastos, excepto el importe del seguro de
accidentes y los gastos de kilometraje y dietas en los
desplazamientos, que correrá a cargo de la Consejería
de Sanidad, con las cuantías vigentes para los funcio-
narios del Grupo A de la Administración Regional.

El importe del seguro de accidentes a favor del ad-
judicatario asciende a 120,00 euros anuales.

2. Al importe bruto de la beca le será de aplicación
lo previsto en el artículo 16 de el Real Decreto Legislati-
vo 3/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas. En el caso de prórroga el importe de
la beca se incrementará en un 2% respecto de la canti-
dad del año anterior.

3. El importe de la beca se librará por meses ven-
cidos, condicionándose el pago a la justificación men-
sual favorable de la actividad desarrollada por el beca-
rio, supervisada y firmada por el Director del Centro
Tecnológico de Información y Documentación Sanitaria.

Artículo 5.- Duración.
La duración de esta beca se extenderá desde el 1

de junio de 2005 hasta el 31 de diciembre de 2005, pu-
diendo ser prorrogada anualmente, hasta un máximo
global de tres años a contar desde la fecha de la Orden
de concesión de la beca o desde el día en que aquella
tenga efectos, en función de las necesidades y evolu-
ción del trabajo, y siempre y cuando lo permitan las dis-
ponibilidades presupuestarias.

Artículo 6.- Presentación de solicitudes y
documentación a aportar.
1. Los interesados en concurrir a esta convocato-

ria, deberán presentar su solicitud de acuerdo al mode-
lo que figura en el Anexo I, dirigida a la Excma. Conse-
jera de Sanidad, en el Registro General de la
Consejería (Avda. Ronda de Levante n.º 11, Murcia, C. P.
30008), o mediante alguno de los medios previstos en
el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
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15 días naturales a contar desde el día siguiente a la
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la
siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I./N.I.F., pasa-
porte o tarjeta de residente, cuando no sean españoles.

b) Fotocopia compulsada del título universitario de
Diplomado en Biblioteconomía y documentación o li-
cenciado en Documentación, o documento de convali-
dación de dicha titulación obtenida en el extranjero o do-
cumento sustitutivo de acreditación.

c) Declaración jurada de no desarrollar ninguna
actividad retribuida incompatible con la ejecución de la
beca objeto de la convocatoria, ni disfrutar ninguna otra
beca, o ayuda otorgadas por otras Administraciones Pú-
blicas o entes públicos o privados, en el momento de
su concesión y , en su caso, compromiso de renuncia a
aquellas en caso de resultar adjudicatario (según mo-
delo que consta en el Anexo II).

d) «Currículum vitae» del solicitante, con exposi-
ción de los méritos que se aleguen. Se adjuntará origi-
nal o fotocopia compulsada de la documentación justifi-
cativa de los méritos alegados. Los méritos alegados y
no justificados debidamente no serán tenidos en cuen-
ta en la baremación.

e) Fotocopia compulsada del Carnet de conducir B-1.

e) Documentación acreditativa del solicitante de
no estar incurso en las prohibiciones a que se refiere el
art. 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones:

- Declaración responsable de no estar incurso en
las prohibiciones a que se refiere el artículo 13 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones.

- En caso de que se formulara Propuesta de reso-
lución de concesión de la beca a favor de solicitante, se
aportará certificación administrativa de encontrarse al
corriente de las obligaciones tributarias de la Adminis-
tración del Estado y de la Seguridad Social. La certifica-
ción administrativa de encontrarse al corriente de las
obligaciones tributarias de la Comunidad Autónoma de
Murcia, la realizará de oficio la administración actuante.

Artículo 7.- Subsanación.
1. Cuando la solicitud no reúna los requisitos se-

ñalados en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, o no se acompañe la documentación que de
acuerdo con esta Orden resulte exigible, se requerirá al
solicitante para que, en el plazo de 10 días, subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que, si no lo hiciera, se le tendrá por desisti-
do de su petición, previa resolución que será dictada en
los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

2. La Secretaría Autonómica de Atención al Ciudada-
no, Ordenación Sanitaria y Drogodependencias realizará

de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la
determinación, conocimiento y comprobación de los datos
en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de
resolución, a tal efecto podrá recabar cuantos informes
estime necesarios o sean exigidos por la normativa vigen-
te.

Artículo 8.- Régimen de notificaciones.
Las notificaciones que se hayan de efectuar en el

curso del proceso selectivo se realizarán mediante pu-
blicación en el tablón de anuncios de la Consejería de
Sanidad de conformidad y al amparo de lo establecido
en el artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Artículo 9.- Comisión de Valoración.

1. Para el estudio y valoración de las solicitudes
acogidas a la presente Orden, se constituirá una Comi-
sión de Valoración que estará formada por las siguien-
tes personas:

- Presidente:
El Secretario Autonómico de Atención al Ciudada-

no, Ordenación Sanitaria y Drogodependencias o, en su
caso, persona en quien delegue.

- Vocales:
El Director del Centro Tecnológico de Información

y Documentación Sanitaria.
Un técnico designado por el Secretario Autonómi-

co de Atención al Ciudadano, Ordenación Sanitaria y
Drogodependencias.

- Secretario:
Un Licenciado en Derecho del Cuerpo Superior de

Administradores de la Secretaría Autonómica de Aten-
ción al Ciudadano, Ordenación Sanitaria y
Drogodependencias

3. Tras la valoración de las solicitudes la Comi-
sión de Valoración elevará, a la Secretaría Autonómica
de Atención al Ciudadano, Ordenación Sanitaria y
Drogodependencias, informe en el que se concrete el
resultado de la Valoración, especificando el solicitante
que haya obtenido mayor puntuación, y relación de su-
plentes.

La Comisión queda facultada para resolver, en
cualquier momento, las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios en orden al buen fin de la
presente convocatoria, aunque se trate de cuestiones
no previstas expresamente en estas bases reguladoras
de la misma.

3. Asimismo, en el caso de que se proceda a la
ampliación del número de becas a conceder por ser
necesarias para el desarrollo del proyecto, y siempre
que exista crédito presupuestario suficiente, se podrá
proceder por la Comisión de Selección a formular
propuesta al Consejero de Sanidad para el nombra-
miento de becarios siguiendo, así mismo, el orden de
puntuación obtenida por cada uno de los candidatos.
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4. La Comisión podrá, en su caso, proponer al ór-
gano competente que declare desierta la beca, si los
solicitantes no reuniesen los requisitos exigidos en la
presente Orden.

Artículo 10.- Criterios de valoración.
1. Dado el carácter de los estudios, se valorará la

titulación y/ o participación en estudios y desarrollos de
sistemas de información sanitario, así como el conoci-
miento de diseño, edición y publicación de web en
Internet.

2. La Comisión de Selección valorará únicamente
aquellos méritos profesionales o académicos que es-
tén relacionados con el objeto de la beca convocada,
los criterios de valoración serán:

a) Experiencia académica. (máximo 8 puntos).
b) Experiencia profesional. (máximo 2 puntos).
c) Publicaciones. (máximo 3 puntos).
d) Entrevista personal. (máximo 6 puntos).
3. En base a la puntuación obtenida, con arreglo a

los criterios citados en los apartados a), b), y c) la Comi-
sión seleccionará a los aspirantes que deban realizar la
entrevista personal.

La notificación a los seleccionados para la realiza-
ción de la entrevista personal se realizará mediante pu-
blicación de la relación de los mismos en el tablón de
anuncios de la Consejería de Sanidad, con una antela-
ción de 2 días a su realización.

Artículo 11.- Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento se realizará por

la Secretaría Autonómica de Atención al Ciudadano, Or-
denación Sanitaria y Drogodependencias, que exami-
nará que la solicitud y documentación presentadas se
ajustan a lo establecido en la presente Orden.

2. La Secretaría Autonómica de Atención al Ciuda-
dano, Ordenación Sanitaria y Drogodependencias a la
vista del expediente y del informe de la Comisión de Va-
loración, formulará propuesta de resolución provisional
debidamente motivada, que se que se publicará en el
tablón de anuncios de la Consejería de Sanidad, otor-
gándose a los interesados un plazo de diez días para
formular alegaciones.

3. Finalizado en su caso el trámite de audiencia, el
órgano instructor, a la vista de las alegaciones aduci-
das por los interesados, formulará propuesta de reso-
lución definitiva de concesión, que se elevará a la Con-
sejera de Sanidad para su resolución. El aspirante
propuesto para el otorgamiento de la beca deberá
aceptar la misma, por escrito, dentro de los tres días si-
guientes a la publicación de la propuesta de resolución
definitiva. De no producirse la aceptación en dicho plazo
se entenderá la renuncia.

Artículo 12.- Resolución.
1. La Consejera de Sanidad resolverá

motivadamente, mediante Orden, la concesión de la

beca, previa fiscalización de los expedientes por la Inter-
vención Delegada en la Consejería. Dicha Orden será
notificada a los interesados, de acuerdo con lo estable-
cido en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

2. El plazo máximo para resolver y notificar será de
seis meses, contados desde la finalización del plazo de
presentación de solicitudes. Trascurrido el plazo máxi-
mo sin que se haya dictado y notificado resolución ex-
presa, se entenderán desestimadas las solicitudes, por
silencio administrativo, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

Contra la resolución expresa o presunta, que pone
fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carác-
ter potestativo, recurso de reposición ante la Excma.
Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes desde el
día siguiente a la notificación de la resolución, de con-
formidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992.
En caso de silencio administrativo, el plazo será de tres
meses a partir del día siguiente a aquel en que la solici-
tud se entienda desestimada.

Alternativamente podrá recurrirse en vía contencio-
so- administrativo, de conformidad con la Ley 29/1998,
de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la notificación de la resolución. En
caso de silencio administrativo, el plazo será de seis
meses a partir del día siguiente a aquel en que la solici-
tud se entienda desestimada.

3. En caso de renuncia o imposibilidad sobreveni-
da del becario designado podrán formularse propues-
tas de designación de suplentes siguiendo el orden de
puntuación obtenida.

Artículo 13.- Modificación.
Toda alteración de las condiciones tenidas en

cuenta para la concesión de la beca y, en todo caso, la
concesión concurrente al beneficiario de otras ayudas
otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos
o privados, podrá dar lugar a la modificación de la Re-
solución de concesión.

Artículo 14.- Obligaciones del becario.
La aceptación de la beca por el adjudicatario im-

plica la de las condiciones fijadas en la presente convo-
catoria y el compromiso de cumplimiento de las obliga-
ciones previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artícu-
lo 60 y concordantes del Decreto Legislativo 1/1999, de
2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia y, en
especial, las siguientes:

a) Realizar las actuaciones y cumplir las condicio-
nes que resultan de esta convocatoria. Aceptar las con-
diciones de asistencia y directrices de realización de los
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estudios que se determinen y establezcan por el Direc-
tor del Centro Tecnológico de Información y Documen-
tación Sanitaria.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la entidad concedente y a las de control fi-
nanciero previstas en el artículo 102 del Texto Refundi-
do de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia y el
Decreto nº 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se
desarrolla el régimen de control interno ejercido por la
Intervención General de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, así como las previstas en la legisla-
ción del Tribunal de Cuentas.

c) Comunicar a la Consejería de Sanidad la obten-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos que financien las actividades subvencionadas.

d) Acreditar con anterioridad al dictado de la pro-
puesta de resolución de concesión que se halla al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social.

e) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos legalmente establecidos.

Artículo 15.- Ausencia de vínculo contractual.
La concesión de la beca no creará vínculo contrac-

tual, laboral o administrativo entre la persona becada y
la Administración Regional, no existiendo, por tanto, de-
recho al alta de la persona becada en la Seguridad So-
cial.

Artículo 16.- Derechos de propiedad intelectual.
La Consejería de Sanidad, incorporará la investi-

gación becada a sus fondos documentales, reserván-
dose por tiempo indefinido, el derecho a publicarla en la
forma que estime conveniente, sin perjuicio de los dere-
chos del/de la autor/a, todo ello en los términos esta-
blecidos en el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Propiedad Intelectual.

En el ejercicio de los derechos de explotación
sobre la investigación becada, en especial el de

publicación, constará expresamente el patrocinio
de la Consejería de Sanidad, salvo que ésta dis-
ponga lo contrario.

Artículo 17.- Reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades

percibidas y la exigencia del interés de demora desde
el momento del pago de la subvención hasta la fecha
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los
casos de incumplimiento total o parcial de cualquiera
de las condiciones establecidas en la presente Orden, y
los demás supuestos previstos por el artículo 36 y si-
guientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, y artículo 68 del Texto Refundido
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Artículo 18.- Responsabilidad y régimen sancionador.
El adjudicatario de la beca quedará sometido a

las responsabilidades y régimen sancionador que so-
bre infracciones administrativas en la materia estable-
ce el Titulo IV, (Capítulo I y II), de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y artículo 69 y
concordantes del Texto Refundido de la Ley de Hacien-
da de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/1999, de 2 de diciembre.

Disposiciones finales

Primera.- Se faculta al Secretario Autonómico de
Atención al Ciudadano, Ordenación Sanitaria y
Drogodependencias para dictar las resoluciones que
estime oportunas para la aplicación y ejecución de esta
Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su completa publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 30 de junio de 2005.—La Consejera de
Sanidad, María Teresa Herranz Marín.


